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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán ele con -
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1986.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán al Administrador de 

dicho periódico ('veal orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

Admisiistración provincial 
GOBIERNO CIVIL 

Circular. 

Diputación Provincial de León.— 
Comisión gestora.—Anuncios. 

Distribución de fondos del mes de 
Junio corriente. 

Jefatura de Obras Púb l i cas de la 
provincia de León.—Anuncio. 

Administración municipal 
Edictos de Ayuntamientos. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

Anuncio particular. 

Administración provincial 
Boliierno civil de la mmm de León 

C I R C U L A R 
Las repetidas quejas que en este 

Gobierno, recíbense relativas al i n -
Cümplimiento por parte de algunos 
Ayuntamientos de la provincia, de 
Ctlanto a correcciones, suspensiones, 

ceses, etc., de los Secretarios las v i 
gentes disposiciones establecen, lle
gándose como consecuencia de ese 
desconocimiento u omis ión a arbi-
traridades que a d e m á s del grave per
ju ic io que a los interesados origina5 
desdicen de la seriedad y pondera
ción que deben presidir todas las de
cisiones de las autoridades y de los 
organismos que ejercen funciones 
públ icas , me obligan a dir igirme por 
medio de la presente circular a los 
Sr. Alcaldes, r e c o m e n d á n d o l e s muy 
encarecidamente fijen su a tenc ión 
en esta clase de hechos para impedir 
su repet ic ión en lo sucesivo, subsa
nar los ya realizados dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, sin olvidar 
los casos de que t a m b i é n tengo noti
cia se han dado en esta provincia, 
relativos a in t romis ión en los cargos 
de Secretarios de Ayunlamiento, que 
como debe desconocerse, han de es
tar d e s e m p e ñ a n d o s por individuos 
en los que han de concurrir las cir
cunstancias reglamentrrias. 

Del celo de los referidos señores 
Alcaldes, espero un exacto cumpl i 
miento de estas prevenciones. 

León, 4 de Junio de 1936. 

El Gobernador civil, 

Emil io Francés y Ortiz de Elguea 

Biputam profiGial de León 
COMISION GESTORA 

A N U N C I O 
Concluidas reglamentariamente 

las obras de cons t rucc ión del cami
no vecinal de Rioseco de Tapia a 
Adrados, trozo del n.0 P-67, esta Co
mis ión, en sesión de 1.° del corrien
te acordó , en cumplimiento de la 
Real orden de 3 de Agosto de 1910 
en re lac ión con el a r t ícu lo 65 del 
pliego general de condiciones para la 
con t ra tac ión de obras púb l i cas de 
13 de Marzo de 1903 y d e m á s dispo
siciones vigentes, hacerlo púb l i co 
para que los que se crean con dere
cho para hacer alguna rec l amac ión 
contra el contratista D. Manuel Diez, 
vecino deRíoseco deTapia,por d a ñ o s 
y perjuicios, deudas de jornales y 
materiales, accidentes del trabajo y 
d e m á s que de las obras se deriven, 
lo hagan ante el Juzgado del tér
mino en que radican las obras o ante 
los organismos competentes, en el 
plazo de veinte días, debiendo los 
Alcaldes respectivos, interesar de 
aquél los la entrega de la certif icación 
acreditativa de las reclamaciones 
presentadas, cuya certif icación debe
r á n remit i r a esta Dipu tac ión , dentro 



del plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente a la publica
ción de este anuncio. 

León, 2 de Junio de 1936.—El Pre
sidente, Ramiro Armesto.—El Secre
tario, José Peláez. 

P R E S I D E N C I A 
Siendo muchos los abusos y com

plicaciones a que da lugar el envío 
por parte de los Ayuntamientos de 
enfermos para hospitalizarse, por 
cuenta de la Excma. Diputac ión , sin 
aguardar el turno que se lleva por 
el Negociado de Tutela, se hace saber 
por medio de este anuncio a los i n 
teresados: 

1.° Que por la Dipu tac ión se lleva 
un turno riguroso por orden de peti

ciones para el ingreso en el Hospital. 
2. ° Que a este turno se ha de ate

ner en todo momento la Presidencia 
al ordenar los ingresos, sin que haya 
de modificarlo por ninguna razón . 

3. ° Que, como consecuencia de lo 
anterior, será inút i l la p resen tac ión 
de enfermos para ser hospitalizados 
antes de recibir el aviso correspon
diente. 

4. ° Que cuantos enfermos se pre
senten en las oficinas de la Dipu
tac ión por ind icac ión de sus respec
tivos Ayuntamientos, se rán reinte
grados a éstos por cuenta de los 
Sres. Alcaldes y Secretarios de los 
mismos. 

León, 5 de Junio de 1936.—El Pre
sidente, Ramiro Armesto. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEON 

AiVO D E 1936 Mes de Junio 

Dis t r ibuc ión de fondos por Capí tu los que para satisfacer las obligaciones 

de este mes acuerda esta Comis ión Gestora, conforme previenen las 

disposiciones vigentes. 

Capítulos 

1. ° 
2. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 
9. ° 

10. 
11. 
14. 
17. 
18. 

19. 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . . 
Representac ión provincial 
Gastos de r ecaudac ión 
Personal y material 
Salubridad e Higiene 
Reneficencia 
Asistencia social 
Ins t rucc ión púb l i ca 
Obras púb l i cas y edificios provinciales. 
Agricultura y ganade r í a 
Devoluciones 
Imprevistos 

TOTAL. 

Resultas. 

TOTAL GENERAL. 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts. 

48.662 75 
1.250 00 
3.657 77 

36.887 83 
» 

104.983 58 
1.750 00 
5.682 64 

65.437 62 
166 74 
83 37 

609 42 

269.171 72 

891.395 51 

1.160.507 23 

Importa esta d i s t r ibuc ión las figuradas un mi l lón ciento sesenta m i l 
quinientas sesenta y siete pesetas y veint i t rés cén t imos . 

León, 29 de Mayo de 1936.—El Interventor, Cástor Gómez. 

SESIÓN DE 1.° DE J ü N I O DE 1936 

La Comis ión acordó aprobar esta d i s t r ibuc ión y que se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL.-E1 Presidente, R. Armesto.—El Secretario, José Peláez. 

jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de león 

ANUNCIOS OFICIALES 
Visto el resultado obtenido en lar 

subasta celebrada en esta Jefatura 
el día 29 de Mayo p r ó x i m o pasado, 
para las obras de los ki lómetros 
10,650 al 14 de la carretera de Roñar 
a Tarna, he resuelto adjudicar defi
nitivamente dichas obras al único 
postor, D. Máximo Rodríguez, vecino 
de Llanos de Alba, que se compro
mete a ejecutarlas con arreglo a 
condiciones, por la cantidad de 
23.650 pesetas, el que deberá otorgar 
la correspondiente escritura ante 
esta Jefatura de León, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de su pub l i cac ión en el ROLETÍN 
OFICIAL de la provincia. Para ello 
deberá presentar previamente a la 
redacc ión de la escritura de contra
to todos, absolutamente todos los 
documentos que prescribe la condi
ción 1.a de las particulares y econó
micas que han servido de base 
a la contrata, y firmar, al otorga
miento del contrato el «enterado y 
conforme» en los pliegos de condi
ciones facultativas, cuadro de pre
cios, presupuestos y pliego de condi
ciones particulares y económicas , del 
proyecto que sirvió de base a la su 
basta. 

Lo que se publica en el ROLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condición 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá-
t a m b i é n tener en cuenta dicho in
teresado. 

León, 2 de Junio de 1936.—El In
geniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura el 
d ía 29 de Mayo p r ó x i m o pasado, para 
las obras de los k i lómet ros 81,250 
al 85,500 de la carretera de Rionegro 
a la de León a Caboalles, he resuelto 
adjudicar d e f i n i t i v a m e n t e dichas 
obras al mejor postor D. Jesús 
F e r n á n d e z Cuevas, vecino de La Ve-
cilla, que se compromete a ejecuta1" 
las con arreglo a condiciones por 
cantidad de 17.490,00 pesetas, el que 
debe rá otorgar la correspondiente es
cri tura ante esta Jefatura de León» 

• 

la 
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dentro del plazo de un mes, a con lar 
de la lecha de su pub l i cac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Para ello deberá presentar previa
mente a la redacc ión de la escritura 
de contrato todos, absolutamente 
todos los documentos que prescribe 
la condic ión 1.a de las particulares y 
económicas que han servido de base 
a la contrata; y firmar, al otorga
miento del contrato el «enterado y 
conforme» en los pliegos de condi
ciones facultativas, cuadro de pre
cios, presupuestos y pliego de condi
ciones particulares y económicas , del 
proyecto que sirvió de base a la 
subasta. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condic ión 
primera de las particulares y econó-
m'-Cas de esta contrata, que deberá 
también tener en cuenta dicho i n 
teresado. 

León, 2 de Junio de 1936.—El I n 
geniero Jefe, Manuel Lanzón . 

támara OilGial de la Propiedad I 
de la urovincia de León 

Admínístraciún municipal 
Ayuntamiento de 

Santa María del P á r a m o 
Aprobada por la Comisión gestora 

de este Ayuntamiento la ordenanza 
para el establecimiento de tasas 
sobre \oladizos y otros instalados en 
las fachadas de los edificios que den 
a la vía públ ica , queda de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamien
to durante el plazo de quince días, 
para que contra la misma se puedan 
formular reclamaciones. 

Santa María del P á r a m o , 4 de 
| de Junio de 1936.—El Alcalde, José 
; Tagarro. 

E D I C T O 
Se pone en conocimiento de todos 

los propietarios de fincas urbanas 
•enclavadas en los t é rminos munic i 
pales de los Ayuntamientos de esta 
provincia, que por los Recaudadores 
nombrados por esta C á m a r a de m i 
presidencia, se va a proceder a la 
cobranza de las cuotas obligatorias 
que sus asociados han de satisfacer 
a la citada Cámara , conforme a sus 
presupuestos, advirliendo que es obl i
gatoria la Asociación y el pago, de 
acuerdo a los ar t ículos 1.°, 56, 57 y 58 
del Reglamento-Ley de estos orga
nismos oficiales, siendo exigible el 
Pago por Orden del Ministerio de 
Trabajo y Previs ión de 1.° de Marzo 
de 1934 y 11 de Octubre de 1935, por 
€1 procedimiento de apremio contra 
los morosos, conforme a lo dispues-
to en el Estatuto de Recaudac ión de 
18 de Diciembre de 1928. 

Lo que se hace púb l ico para gene-
ral conocimiento de los interesados. 

León, de Junio de 1936.—El Presi
ente, Luis de Cos. 

Ayuntamiento de 
Pajares de los Oteros 

Formado el repartimiento general 
de utilidades de la parte personal y 
real, correspondiente al presupuesto 
del año de 1936, queda de manifiesto 
en la Secretaría por plazo de quince 
días a los fines de su examen por los 
contribuyentes que lo crean conve
niente y formular cuantas reclama
ciones estimen necesarias contra el 
mismo. 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento. 

Pajares de los Oteros, 2 de Junio 
de 1936.—El Presidente de la Comi
sión gestora, Jesús Santo.s. 

Ayuntamiento de 
Cebrones del Rio 

Formado el p a d r ó n de habitantes 
de este Ayuntamiento,con referencia 
al 31 de Diciembre de 1935, queda ex
puesto al públ ico por t é r m i n o de 
quince d ías , con el fin de que se pre
senten las reclamaciones que creye
ren convenientes. 

Cebrones del Río, 2 de Junio de 
1936.—El Alcalde, Ben jamín Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Luyego 

Hecha la rectif icación del censo 
de campesinos de este Ayuntamiento 
(negativa por no haber acudido 
nadie a ella) se hace saber que du
rante el plazo de quince días p o d r á n 
formular reclamaciones todos aque
llos que se consideren con derecho 
a su inc lus ión y lo mismo los que 
figurando en el censo anterior deban 
ser excluidos. 

Luyego, 1.° de Junio de 1936.=E1 
Alcalde, Daniel Rodera. 

# Ayuntamiento de 
Villamejil 

Por plazo de quince días se halla 
expuesto al púb l i co el reparto de ar
bitrios para el año de 1936, durante 
el cual plazo p o d r á ser examinado 
por los contribuyentes comprendi
dos en el mismo y formular i n d i v i 
dualmente reclamaciones de no con
formidad contra sus respectivas cuo
tas, sobreentendido que quienes no 
formulen rec lamac ión , se les t end rá 
por conformes con las mismas, como 
asimismo los reclamantes después 
de eliminarlos de dicho Reparto, 
q u e d a r á n sujetos al cumplimiento 
de las ordenanzas que regulan la 
exacción del arbitr io. 

Vi l lamej i l , 2 de Junio de 1936.—El 
Alcalde, Nicolás García . 

Ayuntamiento de 
Gordoncillo 

Confeccionadas y ultimadas las 
cuentas municipales de este Ayunta
miento, correspondientes al año de 
1935, rendidas por la Alcaldía y De
positario, quedan las mismas expues
tas al púb l i co por el t é r m i n o de 
quince días en Secretar ía para oir 
reclamaciones. 

Gordoncillo, 3 de Junio de 1936.= 
E l Alcalde, Germán Cantarino. 

Juzgado de primera instancia de 
Villafranca del Bierzo 

Don J o a q u í n de Lora López, Juez de 
Ins t rucc ión de este partido. 
Hago saber: Que en el sumario que 

se tramita en este Juzgado con el n ú 
mero 69 de orden en el año actual, 
por incendio de varias casas en el 
pueblo de Vi l la rbón, del Ayunta
miento de Cand ín , propiedad de A n 
tonia Abella y otros, ocurrido en la 
noche del diez de Mayo ú l t imo , se 
aco rdó ofrecer las acciones de dicho 
sumario a los efectos del ar t ícu lo 109 
de la ley de Enjuiciamiento c r i m i 
nal, a medio del presente edicto, al 
esposo de la aludida perjudicada, 
que se halla ausente en ignorado pa
radero. 

Y a fin de que tenga lugar el ofre
cimiento acordado, se expide el pre
sente para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia. 

Dado en Villafranca del Bierzo, a 3 
de Junio de 1936.—Joaquín de Lora . 
— E l Secretario, Avelino F e r n á n d e z 
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Juzgado municipal de León 
Don Enrique Alfonso Her rán , Abo

gado y Secretario del Juzgado mu
nicipal de León. 
Certifico: Que en el ju ic io de fal

tas de que se h a r á mér i to , se dictó 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a tres de Junio de m i l novecientos 
treinta y seis, el Sr. D. Francisco del 
Río Alonso, Juez municipal propie
tario de la misma, visto el preceden
te juicio de faltas contra Sebast ián 
Blanco Gardamas y su esposa A n 
drea Mart ínez Rodríguez, cuyas de
m á s circunstancias personales ya 
constan, por malos tratos de obra y 
hurto a Sebas . ián Várela Balboa, ha
biendo sido parte el Ministerio Fiscal. 

Fallo: Que debo absolver y absuel
vo libremente a los denunciados Se
bast ián Blanco Cardama y a su es
posa Andrea Mart ínez Rodríguez, de
clarando las costas de oficio.—Así 
por esta m i sentencia, definitivamen
te juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Francisco del Río Alonso.— 
Rubr icado .» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para que sirva de notif icación 
en forma al denunciante Sebast ián 
Várela Balboa, que se halla en ig
norado paradero, expido la presente 
en León, a tres de Junio de m i l no
vecientos treinta y seis.—E. Alfonso. 
—V o B.0: E l Juez municipal , Fran
cisco del Río Alonso. 

Juzgado municipal de 
Matadeón de los Oteros 

Don Aureo Gallego Alonso, Juez mu
nicipal de Matadeón de los Oteros. 
Hago saber: Que ha l l ándose va

cantes en este Juzgado municipal las 
plazas de Secretario y suplente, de
biendo proveerse en propiedad, se 
anuncia su provis ión en concurso de 
traslado, conforme dispone el art. 6.° 
del Decreto de 31 de Enero de 1934, 
para que los aspirantes a dichos car
gos presenten sus instancias en u n i ó n 
de los documentos que deban acom
paña r l a s , debidamente reintegradas, 
dentro del plazo de treinta días na
turales, a contar de la inserc ión de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y Gaceta de Madrid, cu
yas solicitudes serán presentadas en 
el Juzgado de primera instancia de 
este partido de Valencia de D o n j u á n . 

Se hace constar que el que resulte 
nombrado no tiene otra re t r ibuc ión 
que los derechos de arancel, y que 
se le exigirá su permanencia en el 
t é rmino de este Juzgado municipal , 
siendo la poblac ión de hecho de este 
Municipio hacia m i l habitantes. 

Matadeón de los Oteros, a 29 de 
Mayo de 1936.—El Juez municipal . 
Aureo Gallego.—El Secretario habi
litado, Fél ix Morala. 

Juzgado municipal de Toral de los 
Guzmanes 

Don Fulgencio Pérez García, Juez 
muuicipal de esta v i l la de Toral de 
los Guzmanes. -n 
Hago saber: Que ha l l ándose vacan

tes los cargos de Secretario y Secre
tario suplente de este Juzgado m u n i 
cipal y debiendo proveerse de con
formidad con lo dispuesto en el Real 
Decreto de 29 de Noviembre de 1920, 
se anuncia su provis ión a concurso 
de traslado, para que los aspirantes 
a la misma, presenten sus instancias 
documentadas, dentro del plazo de 
treinta días, a contar desde la pub l i 
cación de este edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y Gaceta de 
Madrid en el Juzgado de primera ins
tancia de este partido. 

Dado en Tora l de los Guzmanes a 
veintinueve de Mayo de m i l nove
cientos treinta y seis.— Fulgencio 
Pérez.— Secretario habilitado, Máxi
mo Carnicero. 

el Ayuntamiento consta de 739 ha» 
hitantes de derecho. 

Campo de Vil lavidel , 2 de Junio 
de 1936.—El Juez municipal , Juan 
Cañas . 

Juzgado municipal de Campo de 
Villavidel 

Don Juan Cañas Cachán , Juez mu
nicipal de Campo de Vil ladel . 
Hago saber: Que ha l l ándose vacan

te la plaza de Secretario y Secretario 
suplente de este Juzgado municipal 
y debiendo proveerse en concurso de 
traslado dispuesto en el Real decreto 
de 29 de Noviembre de 1920 Regla
mento de 10 de A b r i l de 1871 y de-i 
m á s disposicionesprevenidas p o d r á n i 
los que aspiren a ella presentar sus | 
solicitudes y d e m á s documentos pre- . 
venidos dentro de los treinta d ías si
guientes al de la inserc ión del pre-, 
senté en el BOLETÍN OFICIAL de esta i 
provincia y en la Gaceta de Madrid, 
ante el Juzgado de primera instancia 
de Valencia de Don Juan. 

Los derechos de dicho cargo son 
los seña lados en el vigente arancel y 

Juzgado municipal de Santas Marías 
Don Antonio del Río Mart ínez , Juez 

municipal de Santas Martas. 
Hago saber: Que se halla vacante 

la plaza de Secretario suplente de 
este Juzgado y de conformidad a las 
disposiciones legales vigentes, se abre 
concurso por traslado, por término 
de quince días , a contar desde el 
siguiente al de la pub l i cac ión de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL, pu-
diendo los aspirantes presentar den
tro de dicho plazo, sus solicitudes, 
documentadas con arreglo a la Ley 
orgánica del poder jud ic ia l y demás 
decretos. 

Se advierte que los emolumentos 
de esta Secretaría producen los asig
nados en el arancel vigente. 

Santas Martas, 29 de Mayo de 1936. 
— E l Juez, Antonio del Río.—El Se
cretario, José Pérez. 

Juzpado municipal de Valverde 
Enrique 

Vacante la plaza de Secretario y 
Suplente de este Juzgado municipal, 
se anuncia a concurso de turno l i 
bre para su provis ión en propiedad,, 
por el plazo reglamentario, previ
niendo a los concursantes que en 
ello tuviesen interés que acompañen 
a sus respectivas instancias los justi
ficantes prevenidos por las disposi
ciones vigentes al caso. 

Valverde Enrique, 2 de Junio de 
1936.—El Juez municipal , Pelayo 
Herrero. 

• 

Comunidad de Regantes de la Presa 
Manzanal de Cascantes y La Seca 

Se convoca a todos los regantes de 
esta presa a Junta general ordinaria 
en la Casa del Pueblo de Cascantes 
para el día 14 del p r ó x i m o mes de 
Junio a las tres de la tarde, en pr1' 
mera convocatoria, y una hora mas 
tarde en segunda. 

La Seca, 30 de Mayo de 1936.—E1 
Presidente de la Comunidad, Joa' 
qu ín García López. 

N ú m . 355.—6,00 pts-

Imp. de la Dipu tac ión provint 


